RES. 603/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008511, Ent. N° 554/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con  la contratación directa de la Empresa OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A. para la ejecución de  las obras de Mantenimiento de Caminería Rural de la Zona Centro del Departamento de Salto;
RESULTANDO: 1) que se realizó un llamado de Licitación Abreviada para las obras de referencia, el cual se dejó sin efecto por Resolución de fecha 23/3/15, al haberse presentado como única oferta la de la Empresa Nolla & Nolla, y resultar inconveniente para la administración;
2) que en consecuencia se realizó un llamado abierto  a cotizar para las mismas obras, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF.  Se presentaron al mismo  las Empresas: BISIO HNOS por la suma de  $ 36:685,40, OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A. por la suma de $ 12:696.680  y HONORIO BATISTA S.A. por la suma de $ 14:866.632;
3) que de acuerdo con el análisis realizado por el Departamento de Obras con fecha 17 de noviembre de 2015, se sugiere la adjudicación a la Empresa OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A. por ser la de mayor puntaje;
4) que el Intendente por Resolución de fecha 28/11/15 resolvió adjudicar la ejecución de las obras, ad referendum de la intervención del Tribunal, a la Empresa OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A., por la suma de $ 12:696.680;
5) que no se adjunta informe contable;
6) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha  4/01/16 solicitó la remisión de las actuaciones correspondientes al procedimiento de Licitación Abreviada;
7) que en la oportunidad se remite el expediente 8639/2015 correspondiente a la Licitación Abreviada para el “Mantenimiento Ordinario de la Caminería Rural en Zona Centro de Salto”, en donde consta que por Resolución Nº 10/2015 de fecha 24/03/15, fue dejado sin efecto el llamado por resultar  inconveniente la única oferta presentada;
CONSIDERANDO: que  en el presente caso se configura la causal de excepción invocada,  habiéndose dado cumplimiento a lo extremos exigidos por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de los rubros de imputación:
3) Devolver las actuaciones.
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